
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE (59) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

- SECCIÓN TERCERA - 

 

URGENTE 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de control  EJECUTIVO  

Radicado  25000 23 26 000 2006 00364 01 Acumulado 2008 00142 

Demandante  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 

Demandado  SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

Asunto  Obedézcase y cúmplase y requiere  

Enlace  25000232600020060036401 Ejecutivo 

 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión adoptada por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección “B”, en la decisión 

del 22 de junio de 2023, por medio de la cual revocó el numeral segundo del auto 

del 7 de febrero de 2022, por medio del cual declaró la terminación por pago de la 

obligación.   

 

2. Requerimiento Banco Agrario de Colombia  

 

Recuerda esta Sede Judicial que a través del referido auto del 7 de febrero de 2022 

(archivo 12 expediente digital), este Despacho aprobó la liquidación de crédito y 

declaró la terminación por pago de la obligación (decisión que fue recurrida y 

revocada en su numeral 2). En esa misma providencia, se requirió al Banco Agrario 

de Colombia para que allegara certificación en los que constara la trazabilidad de 

los depósitos judiciales, requerimiento que ya había sido efectuado por el 

Jugado el 7 de octubre de 2020. 

 

Se advierte que, de manera simultánea al trámite, este Despacho efectuó el 

requerimiento al Banco Agrario de Colombia. Dicha autoridad mediante oficio GOC-

AODE-2023-13015 del 29 de junio de 2023 (archivo 29) suministró respuesta a este 

Juzgado en los siguientes términos: 

 

“Adjuntamos un archivo en Excel denominado “ANEXO PQR 1977227”, que 

contiene la relación detallada de la totalidad de los depósitos judiciales evidenciados 

en la consulta realizada en la base de Depósitos Especiales que administra el Banco 

Agrario de Colombia, donde figura como Demandante INSTITUTO DE DESARRO 

URBANO IDU con NIT. 899.999.081-6 y como Demandado SEGUROS DEL 

ESTADO SA con NIT. 860.009.578-6, los cuales se encuentran en estado, 

cancelados por conversión, fraccionamiento, pagados y pendientes de pago, con 

corte al 28 de junio de 2023 y su clave de apertura es el número de identificación 

perteneciente a la cuenta judicial a nombre del Juzgado 59 ADMINISTRATIVO DE 

BOGOTA.”     

 

El Excel en comento se encuentra consagrado en el archivo 31 del expediente 

digitalizado. Sin embargo, dicho documento no es claro respecto a lo solicitado por 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadmin59bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Despacho/Entrada%202023/008Agosto/25000232600020060036401%20Ejecutivo?csf=1&web=1&e=cSs7mH


este Despacho, y concretamente el depósito judicial 400100005221124, lo anterior, 

como quiera que allegó una manta donde se relacionan varios títulos a cargo de 

varios despachos judiciales.   

 

Aunado a lo anterior, este Despacho procedió a la verificación en el aplicativo del 

Banco Agrario a cargo del Juzgado, sin embargo, como el título 400100005221124  

data del año 2015, aquel no registra en dicha aplicación para su consulta,.  

 

Antecedentes de los títulos judiciales 

 

Según las pruebas obrantes en el proceso, se advierten dos consignaciones por 

valor de $152.030.708 y $78.687.647, que se efectuaron a favor de este Despacho. 

 

 La primera de estas sumas de dinero, $152.030.708 se efectuó el 12 de mayo 

de 2009, constituyéndose el título judicial 400100002503388 a cargo del Juzgado 

38 Administrativo de Bogotá (archivo cuaderno principal imagen 242 y 243).  

 

 
(para la visualización de la imagen puede efectuarse el acercamiento –zoom- en el archivo o constatar el mismo en el expediente digital) 

 

 
(para la visualización de la imagen puede efectuarse el acercamiento –zoom- en el archivo o constatar el mismo en el expediente digital) 

 

Se recuerda que con ocasión a las medidas de descongestión el proceso de la 

referencia fue remitido a este Despacho, por lo que por auto del 26 de mayo de 2015 

(archivo cuaderno principal imagen 444), se solicitó la conversión del aludido título 

judicial con destino a este Juzgado, orden reiterada por auto del 15 de septiembre 

de 2015 y materializada por el Juzgado 38 Administrativo de Bogotá en la operación 

del 16 de octubre de 2015 visible en el archivo 469 o 472 del cuaderno principal 

digitalizado, creando el título 400100005221124, así: 

 

 
(para la visualización de la imagen puede efectuarse el acercamiento –zoom- en el archivo o constatar el mismo en el expediente digital) 

 

Frente a la segunda de estas sumas de dinero, es decir, $78.687.647 se advierte 

que el 29 de noviembre de 2019, a cargo del Juzgado 59 Administrativo de Bogotá 



con número de título 400100007479297 (archivo cuaderno principal imagen 610 y 

611).  

 

 
(para la visualización de la imagen puede efectuarse el acercamiento –zoom- en el archivo o constatar el mismo en el expediente digital) 

 
(para la visualización de la imagen puede efectuarse el acercamiento –zoom- en el archivo o constatar el mismo en el expediente digital) 

 

Precisa entonces esta Judicatura, que se constituyeron en el plenario a favor de la 

entidad ejecutante dos títulos judiciales por valor de $152.030.708 y $78.687.647,, 

respectivamente. Los títulos judiciales constituidos en el proceso de la referencia 

son los siguientes: 

 

No titulo  Fecha  Valor  

400100005221124 16 de octubre de 2015 $152.030.708 

400100007479297 29 de noviembre de 2019 $78.687.647 

 

Así, en consonancia con las consideraciones expuestas por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, y ante la falta de claridad de la respuesta dada 

por el ente bancario, este Despacho previo a efectuar pronunciamiento de la 

terminación por pago, resulta necesario dar cumplimiento a lo ordenado por este 

Juzgado en el numeral tercero auto del 7 de febrero de 2022. 

 

- Por secretaría se procederá REQUERIR al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

con carácter de urgencia, para que en el término de CINCO (5) DÍAS allegue lo 

siguiente: 

 

Certificación en la que conste la trazabilidad de los depósitos judiciales  del 

proceso ejecutivo No.25000 23 26 000 2006 00364 01 (código único de 

radicación del proceso), y del proceso ejecutivo 11001 33 31 037 2008  00142 

00, esto es, a partir del desmaterializado padre hasta la conversión de los 

títulos a cargo del Juzgado 59 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 

(código Juzgado 11001 33 43 059); asimismo, se deberá indicar si dichas 

sumas de dinero se encuentran en la actualidad a cargo de este 

Despacho Judicial (cuenta de depósito judicial 110012045059)”.  

 



Para tales efectos, se deberá indicar los títulos a cargo del proceso de la referencia, 

y los soportes pertinentes que acrediten lo certificado por la entidad bancaria. 

Téngase en cuenta el acápite de “antecedentes de los títulos judiciales” 

 

IMPORTANTE: concretamente precisará si los siguientes títulos se encuentran a 

cargo de este Despacho judicial:  

 

No titulo  Fecha  Valor  

400100005221124 16 de octubre de 2015 $152.030.708 

400100007479297 29 de noviembre de 2019 $78.687.647 

 

En el evento que el titulo 400100005221124, se encuentre a cargo de otro Despacho 

deberá precisar lo pertinente.     

    

Advierte esta Sede Judicial, que dicho requerimiento se efectuará a través de la 

Secretaría del Despacho, quien además deberá adjuntar a la solicitud que se 

formule al Banco, copia de la presente providencia.  

  

Ante la desatención en el cumplimiento las órdenes impartidas por el Juzgado, 

el presente constituye requerimiento previo de cara a la apertura de incidente 

de desacato.  

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Nueve Administrativo de del 

Circuito Judicial de Bogotá, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión adoptada por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección “B”, en la decisión 

del 22 de junio de 2023, por medio de la cual revocó el numeral segundo del auto 

del 7 de febrero de 2022, por medio del cual declaró la terminación por pago de la 

obligación.   

 

SEGUNDO: Requerir al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, de manera 

URGENTE, para que en el término de CINCO (5) DÍAS allegue lo siguiente: 

 

Certificación en la que conste la trazabilidad de los depósitos judiciales  del 

proceso ejecutivo No.25000 23 26 000 2006 00364 01 (código único de 

radicación del proceso), y del proceso ejecutivo 11001 33 31 037 2008  00142 

00, esto es, a partir del desmaterializado padre hasta la conversión de los 

títulos a cargo del Juzgado 59 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 

(código Juzgado 11001 33 43 059); asimismo, se deberá indicar si dichas 

sumas de dinero se encuentran en la actualidad a cargo de este Despacho 

Judicial (cuenta de depósito judicial 110012045059)”.  

 

Para tales efectos, se deberá indicar los títulos a cargo del proceso de la referencia, 

y los soportes pertinentes que acrediten lo certificado por la entidad bancaria. 

Téngase en cuenta el acápite de “antecedentes de los títulos judiciales” 

 

IMPORTANTE: concretamente precisará si los siguientes títulos se encuentran a 

cargo de este Despacho judicial:  

 



No titulo  Fecha  Valor  

400100005221124 16 de octubre de 2015 $152.030.708 

400100007479297 29 de noviembre de 2019 $78.687.647 

    

En el evento que el titulo 400100005221124, se encuentre a cargo de otro Despacho 

deberá precisar lo pertinente.     

 

Advierte esta Sede Judicial, que dicho requerimiento se efectuará a través de la 

Secretaría del Despacho, quien además deberá adjuntar a la solicitud que se 

formule al Banco, copia de la presente providencia. Ofíciese  

 

TERCERO: Ante la desatención en el cumplimiento las órdenes impartidas por el 

Juzgado, el presente constituye requerimiento previo de cara a la apertura de 

incidente de desacato.  

 

CUARTO: A efectos de notificación, téngase en cuenta los siguientes correos 

electrónicos: 

 

notificacionesjudiciales@idu.gov.co 

ricardo.herrera@idu.gov.co   

ricarhur@hotmail.com   

 

juridico@segurosdelestado.com 

camilo.Medranda@segurosdelestado.com   

dianna.erazo@segurosdelestado.com  

angie.Bernal@segurosdelestado.com  

alexandra.Jimenez@segurosdelestado.com 

mjuridico@segurosdelestado.com   

mcontactenos@segurosdelestado.com  

 

notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co 

gloria.pena@bancoagrario.gov.co 

diana.chacon@bancoagrario.gov.co   

  

Sin perjuicio de que pueda notificarse a cualquier otro canal de comunicación 

electrónico que repose en las bases de datos de la Secretaría de este Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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